
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia, 

informándole que se recibió memorial de la parte demandante solicitando se fije fecha 
para audiencia. 
 

Igualmente se informa que se encuentra pendiente correr traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por las demandadas MARÍA ROSA CLARO CASTRO y CAROLINA 
SANTOS CASTRO y se encuentra en términos para la Contestación de la curadora Ad 

Litem en representación de los HEREDEROS DE NELLY SOCORRO CLARO CASTRO. 
 

San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO CON OBLIGACIÓN DE HACER – 

MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00959-00 

Accionante: LINEY PATRICIA DIAZ PAEZ   

Accionado: MARÍA ROSA CLARO CASTRO, CAROLINA 
SANTOS CASTRO y HEREDEROS DE NELLY 

SOCORRO CLARO CASTRO 

 

Teniendo en cuenta el memorial del apoderado de la parte demandante donde solicita se 
fije fecha para audiencia, el Despacho se abstiene de dar trámite, toda vez que conforme 
a la constancia secretarial que antecede, se encuentra pendiente correr traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por las demandadas MARÍA ROSA CLARO CASTRO 
y CAROLINA SANTOS CASTRO y así mismo, se encuentra en términos para la 
Contestación de la curadora Ad Litem en representación de los HEREDEROS DE NELLY 

SOCORRO CLARO CASTRO, toda vez que hasta el día 3 de mayo fue enviado el link del 
proceso. 
 

De acuerdo a lo anterior se ordena correr traslado a la parte demandante, por el término 
de diez (10) días, de las excepciones de mérito presentadas por las demandadas MARÍA 
ROSA CLARO CASTRO y CAROLINA SANTOS CASTRO, a través de apoderado judicial, 

de acuerdo a la preceptiva contenida en el inciso 443 del Código General del Proceso. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se ordena que por Secretaría se envíe el link del 

expediente digital al correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante: 
abogadovillegasminero@gmail.com.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SEIS (6) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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